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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario el Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y somete a la 
aprobación de este Ministerio el plan de mejoras territoriales 
y obras de la zona de Urraca-Miguel (Avila), que se refiere a 
leu obras de red de caminos y red de saneamiento. Examinado 
el referido plan, este Ministerio considera que las obras en él 
incluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos que 
determina el artículo 61, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 82 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de 
enero, de 1973.

En su virtud, este Ministerio .se ha servido disponer-.

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado "por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Urraca-Miguel (Avila), declarada de utilidad pública por De
creto de 9 de marzo de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 
20 de abril).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, se considera que las obras de red de caminos y red de 
saneamiento quedan clsificadas de interés general en el grupo 
a) del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1982.

ALVAREZ ALVAREZ

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente 
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

18230 ORDEN de 31 de mayo de 1982 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de San Mi
guel de Serrezuela (Avila).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 29 de agosto de 1980 («Boletín 
Oficial del Estado» de 13 de octubre) se declaró de utilidad pú
blica la concentración parcelaria de la zona de San Miguel 
de Serrezuela (Avila).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma v Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona de San Miguel de 
Serrezuela (Avila), que se refiere a las obras de red de caminos 
y elii -inación de accidentes artificiales. Examinado el referido 
plan, este Ministerio considera que las obras en él incluidas 
han sido debidamente clasificadas en los grupos que determina 
el artículo 01, de acuerdo con lo establecido en el artículo 62 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el pian de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y De
sarrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
San Miguel de Serrezuela (Avila), declarada de utilidad pública 
por Decreto de 29 de agosto de 1980 («Boletín Oficial del Es
tado» de 13 de octubre).
 Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973. se considera que las obr s de red de caminos y eli
minación de accidentes artificiales quedan clasificadas de inte
rés general en el grupo a) del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en ia presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II, muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1982.

ALVAREZ ALVAREZ

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente 
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

18231 ORDEN de 3 de junio de 1982 por la que se declara 
comprendida en zona de preferente localización in
dustrial agraria la instalación de depósitos para 
almacenamiento de vinos en Iniesta (Cuenca), por 
la Cooperativa del Campo «Unión Campesina Inies- 
tense», y se aprueba el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre 
la petición formulada por la Cooperativa del Campo «Unión 
Campesina Iniestense», para la instalación de depósitos para 
almacenamiento de vinos en Iniesta (Cuenca), acogiéndose a 
los beneficios previstos en el Real Decreto 634/1978, de 13 de 
enero, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre, sobre industrias de interés preferente, y demás dispo
siciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno. Declarar la instalación de depósitos para almacena
miento de vinos por la Cooperativa del Campo «Unión Cam
pesina Iniestense», en Iniesta (Cuenca), comprendida en zona 
de preferente localización industrial agraria, por cumplir las 
condiciones y requisitos que señala el Real Decreto 034/1978, de 
13 de enero.

Dos. Incluirla en el grupo A de los señalados en la Orden de 
este Ministerio de 5 de marzo de 1965, concediéndose solamente 
el beneficio de la reducción hasta el 95 por 100 del Impuesto 
General sobre Tráfico de las Empresas, por ser el único soli
citado.

Tres. La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localización 
industrial agraria.

Cuatro. Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de 
referencia, cuyo presupuesto de inversión asciende a ocho millo
nes doscientas treinta y dos mil quinientas treinta y tres pese
tas con setenta y nueve céntimos (8.232.533,79 pesetas).

La cuantía máxima de la subvención ascenderá a un millón 
seiscientas cuarenta y seis mil quinientas seis (1.640.506) pese- 
te', aplicación presupuestaria 21.10.771.

Cinco. En caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfrutadas, 
y a este fin quedarán afectos preferentemente a favor del 
Estado los terrenos e instalaciones de la Empresa por el im
porte de dichos beneficios o subvenciones.

Seis. Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y de seis meses para su terminación, plazos ambos 
que se contarán a partir de la fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de junio de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 19 

de febrero Je 1982), el Director general de Industrias Agrarias 
y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,

18232 ORDEN de 3 de junio de 1982 por la que se declara 
comprendida en zona de preferente localización in
dustrial agraria la ampliación de la bodega de 
elaboración de vinos de la Cooperativa del Campo 
«San Bernabé Apóstol» emplazada en Arenas de 
San Juan (Ciudad Real), y se aprueba el proyecto 
definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre 
la petición formulada por la Cooperativa del Campo «San Ber
nabé Apóstol», para la ampliación de su bodega de elaboración 
de vinos emplazada en Arenas de San Juan (Ciudad Real), aco
giéndose a los beneficios previstos en el Real Decreto 634/ 
1978, de 13 de enero, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés pre
ferente, y demás disposiciones dictadas para su ejecución y 
desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar la ampliación de la bodega de elaboración 
de vinos de la Cooperativa del Campo «San Bernabé Apóstol», 
emplazada en Arenas de San Juan (Ciudad Real), comprendida 
en zona de preferente localización industrial agraria, por cum
plir las condiciones y requisitos que señala el Real Decreto 634/ 
1978, de 13 de enero.

Dos.—Incluirla en el grupo A de los señalados en la Orden 
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exceptuando los bene
ficios del impuesto de las juntas del capital y el de la libertad 
de amortización durante el primer quinquenio, en aplicación 
de lo dispuesto en la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, y en la 
Ley 61/1978, de 27 de diciembre, y el de la expropiación forzosa 
de terrenos por no haberlo solicitado.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localiza
ción industrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de 
referencia, cuyo presupuesto de inversión asciende a once millo-


